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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO
ACUERDO DE LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE

MEXICO, POR EL QUE TUVO A BIEN SUSTITUIR INTEGRANTES
DE COMISIONES LEGISLATIVAS Y COMITES ESPECIALES.

SUMARIO: DECRETO NUMERO 348.- POR EL QUE TUVO A BIEN ELEGIR A LA
JUNTA DE COORDINACION POLITICA PARA QUEDAR COMO
SIGUE: PRESIDENTE: DIP. JOSE SERGIO MANZUR QUIROGA;
VICEPRESIDENTE:	 DIP.	 OSCAR SANCHEZ JUARED
VICEPRESIDENTE: DIP. ARTURO PIÑA GARCIA: SECRETARIA:
DIP. LUCILA GARFIAS GUTIERREZ; PRIMER VOCAL: DIP. CARLOS
SANCHEZ SANCHEZ; SEGUNDO VOCAL: DIP. MIGUEL SAMANO
PERALTA; TERCER VOCAL: DIP. JUAN IGNACIO SAMPERIO
MONTAÑO.

EXPOSICION DE MOTIVOS

"2011. AÑO DEL CAUDILLO VICENTE GUERRERO"
SECCION CUARTA

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO

LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL
SIGUIENTE:

ACUERDO

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 62 fracción I y 77 y demás relativos y
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, y 13, 25 y demás
relativos y aplicables del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se designa y en su
caso, sustituye integrantes de comisiones legislativas, modificando, en su parte conducente, los Acuerdos expedidos
por la "LVII" Legislatura en sesiones celebradas los días 25 de septiembre de 2009, 21 de enero de 2010, 18 de
marzo de 2010, 12 de agosto de 2010,28 de octubre de 2010,4 de noviembre de 2010,24 de noviembre de 2010 y
4 de agosto de 2011, conforme al tenor siguiente:

COMISIONES LEGISLATIVAS DE LA H. "LVII"
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO.

Gobernación y Puntos Constitucionales

Presidente:	 Dip. José Sergio Manzur Quiroga
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Secretario:
Prosecretario:
Miembros:
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Dip. Julio Quintero Figueroa

Dip. Luis Antonio González Roldán

Dip. Miguel Sámano Peralta

Dip. Horacio Enrique Jiménez López

Dip. Jorge Ernesto Inzunza Armas
Dip. Fernando Fernández García

Dip. Jesús Sergio Alcántara Núñez

Dip. Pablo Bedolla López

Dip. Oscar Hernández Meza

Dip. Jael Mónica Fragoso Maldonado

Dip. Marcos Márquez Mercado

Dip. Manuel Ángel Becerril López

Dip. Luis Gustavo Parra Noriega

Dip. David Sánchez Isidoro
Dip. Francisco Javier Veladiz Meza

Dip. José Héctor César Entzana Ramírez

Dip. Antonio García Mendoza

Dip. Edgar Castillo Martínez

Dip. Héctor Karim Carvallo Delfín

Dip. Jacob Vázquez Castillo

Dip. Ricardo Moreno Bastida

Dip. Cristina Ruíz Sandoval 

Legislación y AdministresLón Municipal

Fernando Fernández García

Constanzo De la Vega Membrillo

Alejandro Landero Gutiérrez

José Héctor César Entzana Ramírez
Horacio Enrique Jiménez López

Jorge Álvarez Colín

Martín Sobreyra Peña

Juan Manuel Trujillo Mondragón

David Sánchez Isidoro

Presidente:
	

Dip.

Secretario:
	

Dip.

Prosecretario:
	

Dip.

Miembros:
	

Dip.

Dip.

Dip.

Dip.

Dip.

Dip.

Plantación  y Gasto_Públito

Presidente:
Secretario:
Prosecretario:
Miembros:

Dip. Enrique Edgardo Jacob Rocha

Dip. Ma. Guadalupe Mondragón González

Dip. María Angélica Linarte Ballesteros
Dip. Francisco Javier Funtanet Mange

Dip. Oscar Sánchez Juárez
Dip. Fernando Zamora Morales

Dip. Julio Quintero Figueroa

Dip. Jesús Sergio Alcántara Núñez
Dip. Oscar Jiménez Rayón

Dip. Juan Ignacio Samperio Montaño

Dip. José Francisco Barragán Pacheco

Dip. Armando Reynoso Carrillo
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Dip. Bernardo Olvera Enciso

Dip. Alejandro Olivares Monterrubio

Dip. Gerardo Xavier Hernández Tapia

Dip. Lucila Garfias Gutiérrez

Dip. Eynar De Los Cobos Carmona

Dip. Ricardo Moreno Bastida
Dip. Manuel Ángel Becerril López

Trabajo. e ikn y Seguridad Social

Presidente:	 Dip. Oscar Hernández Meza
Secretario:	 Dip. Antonio García Mendoza
Prosecretario:	 Dip. Guillermo César Calderón León
Miembros:	 Dip. Julio Quintero Figueroa

Dip. Víctor Manuel González García
Dip. Oscar Jiménez Rayón

Dip. Marco Antonio Gutiérrez Romero

Dip. Fernando Zamora Morales

Dip. Darío Zacarías Capuchino

Dip. Jael Mónica Fragoso Maldonado

Dip. José Vicente Coss Tirado

Desarrollo Agropecuario Fnal-

Presidente:	 Dip. Jesús Sergio Alcántara Núñez
Secretario:	 Dip. Crisóforo Hernández Mena
Prosecretario:	 Dip. José Héctor César Entzana Ramírez
Miembros:	 Dip. Daniel Parra Ángeles

Dip Gabriela Gamboa Sánchez

Dip. Oscar Jiménez Rayón

Dip. Noé Barrueta Barón

Dip. Jacob Vázquez Castillo
Dip. Darío Zacarías Capuchino

Dip. Carlos Sánchez Sánchez

Protección Ambiental

Presidente:	 Dip. Francisco Javier Funtanet Mange
Secretario:	 Dip. Francisco Cándido Flores Morales
Prosecretario:	 Dip. David Domínguez Arellano
Miembros:	 Dip. Gabriela Gamboa Sánchez

Dip. Víctor Manuel Bautista López
Dip. Oscar Jiménez Rayón

Dip. Héctor Karim Carvallo Delfín

Dip. Armando Reynoso Carrillo
Dip. Isabel Julia Victoria Rojas de Icaza

Salud,_Asistencia y Bienestar Social

Presidente:	 Dip. Julio Quintero Figueroa
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Secretario:	 Dip. Gregorio Escamilla Godínez

Prosecretario:	 Dip. David Domínguez Arellano

Miembros:	 Dip. María Angélica Linarte Ballesteros

Dip. Antonio Hernández Lugo

Dip. Pablo Dávila Delgado
Dip. Isabel Julia Victoria Rojas de Icaza

Dip. Miguel Ángel Casique Pérez

Dip. Manuel Ángel Becerril López

Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización

Presidente:	 Dip. Carlos Madrazo Limón

Secretario:	 Dip. Bernardo Olvera Enciso

Prosecretario:	 Dip. Constanzo De la Vega Membrillo

Miembros:	 Dip. Carlos Sánchez Sánchez
Dip. Juan Ignacio Samperio Montaño

Dip. Marco Antonio Gutiérrez Romero

Dip. Pablo Bedolla López

Dip. Alejandro Olivares Monterrubio
Dip. José Isidro Moreno Árcega

Dip. Karina Labastida Sotelo
Dip. José Héctor César Entzana Ramírez

Dip. Gerardo Xavier Hernández Tapia

Dip. Francisco Osorno Soberón

Dip. Guillermo César Calderón León

Dip. Daniel Parra Ángeles

Recursos Hidráulicos

Presidente:	 Dip. Martín Sobreyra Peña

Secretario:	 Dip. Daniel Parra Ángeles

Prosecretario:	 Dip. Julio Quintero Figueroa

Miembros:	 Dip. José Héctor César Entzana Ramírez

Dip. José Sergio Manzur Quiroga

Dip. Vicente Martínez Alcántara

Dip. Jacob Vázquez Castillo

Dip. Héctor Karim Carvallo Delfín

Dip. David Domínguez Arellano

Procuración y 	 racjOu_d

Presidente:	 Dip. Francisco Javier Veladiz Meza

Secretario:	 Dip. Edgar Castillo Martínez

Prosecretario:	 Dip. Jael Mónica Fragoso Maldonado

Miembros:	 Dip. Víctor Manuel Bautista López

Dip. Karina Labastida Sotelo
Dip. Carlos Iriarte Mercado
Dip. Juan Manuel Trujillo Mondragón
Dip. Cristina Ruíz Sandoval

Dip. Luis Gustavo Parra Noriega
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Dip. Pablo Dávila Delgado
Dip. Horacio Enrique Jiménez López
Dip. Noé Barrueta Barón
Dip. Francisco Cándido Flores Morales
Dip. Vicente Martínez Alcántara
Dip. Luis Antonio González Roldán

COMITÉS ESPECIALES DE LA H. "LVII"
LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO.

DtSegi_iimiento_y_Elucta o  R	 tatlacaatal
inos  ~Decretc~4~-__L "IrLe~ra_ddIstado de México.

Presidente:	 Dip. Enrique Edgardo Jacob Rocha
Secretario:	 Dip. Carlos Madrazo Limón
Prosecretario:	 Dip. Arturo Piña García
Miembros:	 Dip. Lucila Garfias Gutiérrez

Dip. Juan Manuel Trujillo Mondragón
Dip. Carlos Sánchez Sánchez
Dip. José Héctor César Entzana Ramírez
Dip. Juan Ignacio Samperio Montaño
Dip. Isabel Julia Victoria Rojas de Icaza

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno".

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los
veintidós días del mes de septiembre del año dos mil once.

SECRETARIOS

DIP. LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ROLDÁN
(RUBRICA).

DIP. HORACIO ENRIQUE JIMÉNEZ LÓPEZ DIP. FRANCISCO JAVIER FUNTANET MANGE
(RUBRICA).	 (RUBRICA).

DECRETO NÚMERO 348

LA H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO
DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman, en su parte conducente, los decretos 166 y 196 expedidos por la H. "LVII"
Legislatura del Estado de México, publicados en la "Gaceta del Gobierno", el 21 de septiembre del 2010 y el 29 de
octubre del 2010, respectivamente, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 60 y 61 y demás relativos y
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, queda integrada la Junta
de Coordinación Política y se elige Presidente, Vicepresidentes, Secretario y Vocales, conforme el tenor siguiente:

Presidente	 Dip. José Sergio Manzur Quiroga
Vicepresidente	 Dip. Oscar Sánchez Juárez
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Vicepresidente	 Dip. Arturo Piña García
Secretaria	 Dip. Lucila Garfias Gutiérrez
Primer Vocal	 Dip. Carlos Sánchez Sánchez
Segundo Vocal	 Dip. Miguel Sámano Peralta
Tercer Vocal	 Dip. Juan Ignacio Samperio Montaño

TRANSITORIOS

PRIMERO: Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del
Gobierno".

TERCERO: Se abrogan o derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los
veintidós días del mes de septiembre del año dos mil once.

PRESIDENTE

DIP. OSCAR SÁNCHEZ JUÁREZ
(RUBRICA).

SECRETARIOS

DIP. LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ROLDÁN
(RUBRICA).

DIP. HORACIO ENRIQUE JIMÉNEZ LOPEZ	 DIP. FRANCISCO JAVIER FUNTANET MANGE
(RUBRICA).	 (RUBRICA).

Toluca de Lerdo, Méx., a
19 de septiembre de 2011.

DIP. ÓSCAR SÁNCHEZ JUÁREZ
PRESIDENTE DE LA H. "LVII" LEGISLATURA
DEL ESTADO DE MEXICO.
PRESENTE.

Do conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 segundo
párrafo, 51 fracción II y 57 de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de México, y 28 fracciones I, II, V y X, 29 fracción IX, 38
fracción II, 60 y 61 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
Libre y Soberano de México, nos permitimos proponer a la elevada
consideración de la Legislatura iniciativa de decreto, en relación con
integración y elección de Presidente, Vicepresidentes, Secretario y
Vocales de la Junta de Coordinación Política, con sustento en la
siguiente:
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EXPOSICION DE MOTIVOS

La Junta de Coordinación Política es uno de los órganos
colegiados a través de los cuales actúa la Legislatura para el eficaz
ejercicio de sus funciones, integrada por los Coordinadores de los
Grupos Parlamentarios, favorece las tareas de concertación política,
impulsando la representación y el diálogo entre las distintas fuerzas
políticas que concurren a la conformación del Poder Legislativo.

El enlace con los Grupos Parlamentarios y la expresión de sus
opiniones son fundamentales para la construcción de coincidencias y
acuerdos, y para adoptar decisiones enriquecedoras con la
participación de todos, teniendo siempre presente el interés general de
los mexiquenses.

Atentos a la composición y funcionamiento de la Junta de
Coordinación Política, nos permitimos referir que el día 15 de
septiembre del año en curso, la Secretaría de Asuntos Parlamentarios
del Poder Legislativo, recibió oficio suscrito por el Mtro. Raúl
Domínguez Rex, Delegado Especial del Comité Ejecutivo Nacional en
funciones de Presidente del Comité Directivo Estatal del PRI en el
Estado de México, por el que, comunica el nombramiento del Dip.
José Sergio Manzur Quiroga, como Coordinador del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, ante la
Representación Popular, habiendo sido acreditado de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 67 Bis-2, inciso b) de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México.

En este sentido, acreditados los Coordinadores de los Grupos
Parlamentarios, advertimos necesario de dar cumplimiento con el
propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 60 y 61
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano
de México, que dispone que para su organización interna la Junta de
Coordinación Política debe contar con un Presidente, dos
Vicepresidentes y un Secretario, fungiendo los demás integrantes
como Vocales, por lo que, nos permitimos formular la propuesta
correspondiente, para que esa Honorable Asamblea se sirva resolver
lo que estime conveniente.

La propuesta que sometemos a la consideración de la Soberanía
Popular es la siguiente:
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Presidente:
Vicepresidente:
Vicepresidente:
Secretario:
Primer Vocal:
Segundo Vocal:
Tercer Vocal:

Dip. José Sergio Manzur Quiroga
Dip. Oscar Sánchez Juárez
Dip. Arturo Piña García
Dip. Lucila Garfias Gutiérrez
Dip. Carlos Sánchez Sánchez
Dip. Miguel Sámano Peralta
Dip. Juan Ignacio Samperio Montaño

Cabe destacar que la atención a los preceptos normativos
enunciados, nos permite dar cumplimiento oportuno a un mandato
legal y favorece la buena marcha de un órgano fundamental para los
trabajos de la Legislatura.

En consecuencia, por la naturaleza de la iniciativa que cumple lo
dispuesto en la ley, nos permitimos solicitar, con base en lo
establecido en los artículos 55 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México, 83 de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 74 del
Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de
México, sea tratada como de urgente y obvia resolución.

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de
Lerdo, capital del Estado de México, a los	 días del mes de
septiembre del año dos mil once.

ATENTAMENTE
COORDINADORES DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DE LA

H. "LVII" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO

DIP. JOSÉ SERGIO MANZUR QUIROGA
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

(RUBRICA).

DIP. OSCAR SÁNCHEZ JUÁREZ
PARTIDO ACCION NACIONAL

(RUBRICA).

DIP. CARLOS SÁNCHEZ SÁNCHEZ
PARTIDO DEL TRABAJO

(RUBRICA).

DIP. MIGUEL SÁMANO PERALTA
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

(RUBRICA).

DIP. ARTURO PIÑA GARCÍA
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

(RUBRICA).

DIP. LUCILA GARFIAS GUTIÉRREZ
PARTIDO NUEVA ALIANZA

(RUBRICA).

DIP. JUAN IGNACIO SAMPERIO MONTAÑO
PARTIDO CONVERGENCIA

(RUBRICA).
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